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DIARIO OFICIAL
DEL

MINIS,TERIO DE LA GUERRA

REALES ORDENES

LICENCIAS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado' por el general
de división D. José March y García, consejero de ese Uonsejo
Supremo, la Reina Regente del Reino, en nombre de su Au.
gusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido concederle dos me
ses de licencia para Fuente Podrida (Valencia), á fin de que
atienda al restablecimiento ele su salud.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines correspond~entes. Di.os guarde á V. E. muchos.
años. Madrid 8 de agosto de 1899.

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nombre de
su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien nombrar
ayudante de campo del general de división D. Enrique
Franch y Trasserrá, subinspector de esa región, al capitán de
Artillería, en situación de excedente en la misma, D. Manuel
Rañoy y Carhajal.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madl'id 8 de agosto de 1899.

El General enciLrgado del despacho,

11ARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán geueral de Aragón.

Señor Ordenador de pagaR de Guerra.

OFICIALPARTE

SU'BSEORETAEÍA

DESTINOS

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Val\3ncia.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien destinar á la plantilla
de este Ministerio, en vacante que ha resultado de su clase,
al comandante de Infanteria D. Sotero Meneses y Mínguez,
perteneciente al regimiento Re8E'rva de Albacete núm. 105,
y que se encuentra prestando sus servicio~, en comisión, en
dicho Ministerio.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
8 de agosto de 1899.

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. á este
Ministerio y accediendo á los deseos del cDpitan de Caballe
ría D. Agustín de Quinto y Fernández, la Reina Rei!;ente del
Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se
ha servido disponer, que cese en el cargo de ayudante de
campo del general de división D. Enrique Franch y Trnsse·
rÍa, subinspector de eBa región.

De real orden 10 digo á V. ,E. para ~u conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 8 de agosto de 1899.

,El General encargado del deSpacho,

MARIANO CAPDEPóN

Sefior 'Capitán general ele Aragón.

Señor Ordenador de pagoe de Guerra.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señores Capitanes generales de la primera y tercera re.
giones y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Visto lo mnnifeBtado por V. E. á este Mi·
nisterio en telrgrama de hoy, la Reina Regente del Reino, en
nombre de su Augu¡;to Hijo el Hey (q. D. g.), se ha I'lervido
coneader al general de brigada D. Benito de Urquiza y Urqui
jo, CornandaJ)-te general de Ingenieros de esa región, un mcs
de liceneía para Murguia (Alava), afin de que pueda eVMU,ar
asuntos propios.

De real orden lQ digo 1ft V. E. para su conocimiento '1
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fines correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 7 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

l\1.UUANQ CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Aragón.

Señores Capitán general de la sexta región y Ordenador d'e
p'1lgos d'e Guerra.

}j;xcmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el general
de brigada D. Alberto de Borbón y Castel1ví, jefe de la segun
da brigada de' Caballería, la Reina Regente del Reino, eli
nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), 8e ha servido
concederle dos meses de licencia para Larrazet (Francia), á fin
de que atienda al rest.'tblecimiento de su salud.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimientó y
fines correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 8 de agosto de 1899.

El 'ameral encargado del desp'acho,

ll'1ARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

-. -'

RECOMPENSAS

Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto por el Capitán
general de Cuba en 12 de oct~bre próxima pasado, el Rey
(q. D. g.), Y 'en su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien conceder el empleo de sargento de Ejército
al segundo teniente de movilizados D. José Fernández é Igle
sias, en permuta de la Ci'UZ de plata dell\Iérito Militar con
distintivo rojo que obtuvo por real orden de 19 de febrero de
1898, en recompensa á su comportamiento en la acción de
Sierra de Guadarrama, ocurrida e115 de julio de 1897.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años~ Madrid
'7 'de agosto de 18W.

El Generll.l encargado del despacho,

ltlARUNO CAPDEPÓN

Señor..... ......
SECOroN DE INFANTERÍA

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey ,(q. D. g.), Yen su n9mbre la'Reina
Regente del Reino, ha tenido -á bien disponer que el capi~án

de la escala activa de Infantaría, en situación de excedencia
en 'esa región, D. Bernardo García Frutos, pase destinado
á la Comisión liquidadora del batallón Cazadores expedicio
nario de Filipinas núm. 4, afecta al regimiento de la Leal
tad núm. 30.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 8 de agosto de 1899.

El GeMral encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

tStmorCapitan general del Norte.

Señor Ol'denador de pagos de Guerra.

SECCIÓN DE CABALLERÍA
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la RE'ina
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer qua el capitán
del regimiento Dragones de Santiago, 9. o de Caballeria, Don
Mariano Pitarque de la Torre, pase destinado al de Reserva.de
Granada núm. 6, y que su vacante la ocupe el de sU misma
clase del regimiento Cazadores de Maria Cristina, b. Rafael
Borre~ y Alvarez Mendizáblil.

De real orden lo digo á V. E. pal'a su conocimí'Mlto y
demás efectos. Dio/'! guarde á V. E. muchos años. Madrid
8 de agosto de 1899. •

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Capitanes generales de la primera, segunda y cuarta
regiones.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha. tenido a bien disponer q'ue el 'capitan
de la escala actiVa del arma de Caballería D. tustaquio Ma
dariaga y Castro, que presta sus servicios en la Comísi'ón li
quidadora de la Inspección de la Caja general ~e Ultramar,
pase destinado al regiiniento cazadore/'! de Maria Cristina, y
en la vacante que éste deja, al de su misma clase D. Leopol
do Weber y Piedrahita, que se halla excedente en esta región.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
8 de agosto de 1899.

El GeÚIOmllmcargadó dl'l'1 d'e'l!¡i\\.el'tó,
:MMmrno OAPDEPÓN

Señor Ordenador de 'pagos de 'Glierra.

Señores Capitán general de la primera región é Inl'lpector
de la Comisión liquidadora de la Caja general de Ul
tramar.

-.-
SliCCIÓN DE ARTILLERIA

ASCENSOS

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en n'oinBte 'de
I su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido conferir el
empleo de teniente coronel de Artillería, al comandante de
la Comisión central de remonta D. Rafael Javat y Magallón;
el de comandante al capitán de la Academia del arma Don
León Martín Peinador, y el de capitán al primer teniente del
cuarto batallón de plaza D. Jose Nougués 'y Sáenz de Santa
María, los cuales están declarados aptos 'para ei ascenso Y130h
los más antiguos en sus 'respectivos em'pleós; debi-en'<1'o dis
frutar en Jos que se les confieren, de la efectividad d.e 24 de
julio próximo pasado.

De real orden 10 digo á V. lD. para sueonocirhient'o y
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchós anós. Ma
drid 5 de agosto de 1899.

El General encargado del despachll¡

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Capitane'S generales de la primera y sexta regiones.
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ATALAJES Y BASTES

Excmo. Sr.: En vista del gran númE'ro de organizllcio
nes que ha tenido el segundo regimiento montado de Arti·
lleria dmante los tres últimos fiños, que ha producido una
instrucción constante por consecuencia de la incóq)orneión
de n,uevos reclutas, y de las malas condiciones de los gundar
neses en los cuartelE's donde hu sido alojado, el Rey (que
Diol'! guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino, hit
tenido abien disponer se exima de toda responsabili.dtld al
expresado regimiento por la entrega del atalaje inútil que
hizo en el Parque de eeta corte.

De real orden lo digo á V. E. para 15U conocimiento y
démáe efectol'l. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
7 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que el coman·
danten. José Hevia y González, del quinto depósito de re
serva de Ai'imeiía, pase á prestar sus servicios ala Comisión
centraÍ de remonta de la propia arma.

:De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 8
de agosto de 1899.

El General encarg~do dol despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

&ñor Ordenador de pagos de Guerra.

Séñores Capitanes generales de la primera y quinta regiones.

.... -
SEccióN tE INGENIEROS

:MATERIAL DE INGENIEROS

Excmo. Sr.: Visto el proyecto de reIlovación de dos pi
sos y otras obras en el pabellón del Comandante general de
Artilleria; en Atarazanas, de la plaza de Barcelona, que V. E.
remitió á este Ministerio en 12 del mes próximo pasado, la
Reina Regente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el
Rey (q. D. g.), ha tenidó á bien aprohar el referido proyecto
y disponer que su presupuesto, importante 10.300 pesetas,
sea cargo al material de Ingenieros.

De real orden lo digo a V. ·E. par~ su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos aflos. Madrid
7 de agosto de 1899.

El G'.moral encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Examinado el proyecto para la ejecución
de las obras de construcción de almacenes en la Maestranza
de Ingenieros de Guadalajara, que V. E. acompañaba á su
eaol'ito fecha 22 de abril último; il Rey (q. D. g.), Yen su

I nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo iníor-

Imado por la Junta Consultiva de Guerra, ha tenido á. bien
aprobar dicho proyecto, cuyo presupuesto, importante112.500
pesetaf', será cargo á la dotación del material de Ingenieros en
el ejercicio ó ejercicios en que se ejecuten las obras.

De real orden lo digo á V. E. para su oonocimiento y
demás efectos. Dios gnurue á V. E. muchos añOs. Madrid
7 de agosto de 1899.

El General encargado del de~paeho,

~1ARIA1l0 CA.PDEPÓ~

Seflor Capitán general de Aragón.

Señores Presidente de la Junttl. Consultivll. de Guerra y Orde
nador de pagos de Guerra.

"-.-
SEccró:v DE CUERPOS DE SERVICIOS ESI'ECULE3

ASIGNACIONES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
capitan de Infantería D. Pedro Palomino Ramos, en súplica
de abono de asignaciones desde diciembre de 1897 á julio de
1898, ambos inclusive, y que no percibió su. padr~, el Rey
(q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del ~eíno, ha
tcnido á bien acceder á la petición del interesado, disponien
do que por la Comisión liquidadora de la Caja general de Ul·
tramar, Ee le abone el importe de las asignaciones que soli
cita, con alwgl0 á la real orden circular de 28 de marzo úl.
timo (D. O. núm. 69), y previa entrega del abonaré que obra
en poder del recurrente si representa el total de dicha asigo
nación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimie,nto y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
7 de ~osto de 1899.

El General el).cargado del despacho,

J'v1AHIANOCAPDEPÓN

Seflor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Inspector de la Comisión :liquidadora de la Caj:a gene·
ral de Ultramar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio en 2.6 de mayo próximo pasado, promovida
por el primer teniente de la escala de reserva de Infanteria
D. Antonio (loto Blanco, en súplica de devolución de un de·
pósito de asignación, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la
Reina Regente del Reino, se ha servido resolver que por la
,Comisión liquidadora de la Caja general de Ultramar, se
abonen al interesado los 112'21 pesos que en concepto de de·
pósito de asignación solicita, en la forma qne determina la
real Ql'den circular de 28 de marzo último (D. O. núm. 69).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
7 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Senor Capitan general de Castilla la Nueva.

Señor Inspector de la Comisiónliquidadol'u de la Caja gene
ral de Ultrumar.
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Excmo. Sr,: En vista de la instancia que V. E. curfló á
este Ministerio en 10 de junio próximo pasado, promovida
por el segundo teniente de la escala de reserva de Infanteria
D. Carlos Mohino Acevedo, en súplica de devolución de 40
pesos del depósito de garantia de asignaciones, el Rey
(q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido a bien acceder á la petición del interesado, dispo
niendo que por la Comisión liquidadora de la Caja general
de Ultramar se le hagu el abono de referencia, con arreglo á
lo dispuesto en real orden circular de 28 de marzo último
(D. O. núm. 69).

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y de
mas, efectos.. Dios gllard.!') aV. E. muchos años.. Madrid
7 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Inspector de la Comisión liquidadora de la Caja gene·
ral de Ultramar.

CRUCES

. Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó a
este MÍnisterio en 16 de mayo próximo pasado, promovida
por el teniente coronel de Artillería D.~Eduardo Aznaiz Ga
rralda, en súplica de abono de la pensión de una cruz de que
está en' pOBesión y que dejó de percibir desde el mes de sep
tiembre de 1898 á fin de diciembre del miFmo año, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, se ha
servido disponer que por el cuerpo ó dependencia que hizo
minteresado el abono de las pagas de los meses de referen
cia, se haga también la reclamación de las diferencias de
sueldo que solicita en la forma prevenida.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimi~to y
demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid
7 d<l agosto de 1899.

El General encargado del despll.Cho,

MARIA:KO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de C8I?tilla la Nueva.

. Señor Jefe de la Comisión liquidadora de la Intendencia
militar de Cuba.

Excmo. Sr.: En "dsta de ]~ instancia que V. E. cursó a
este Ministerio en '14 de abril último, promovida por el alfé
rez de Infanteria de Marina D. Antonio López Fernández, en
súplica de abono de pensiones de cruz del Mérito Militar ro-

, ja, que le corresponden desde noviembre de 1897 adiciembre'
de 1898 ambos inclusive, el Rey (q. D. g.), Y en sunombre, ,
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien resolver que
por el cuerpo ó dependencia que hizo en Cuba al interesado
el abono de la,; pagas de los citados meses, se haga también
en la forma' prevenida la reclamación de las pensiones de
referencia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos años., Ma
drid 7 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitan genera] de Andalucia.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

INVÁLIDOS

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio en 27 de febrero próximo pasado, promovi
da por el. segundo teniente de movilizados, afecto á. la Zoriá
de Madrid núm. 58, D. BIas Rodríguez Villas, en súplica de
ser agregado a la sección de inútiles del cuerpo de Inválidos,
el Rey (q. D. g.)~ yen su nombre la Reina Regente del Rei.
no, de acuerdo con lo manifestado en 7 del mes anterior
por el Comandante general de dicho cuerpo, ha tenido á bien
conceder al interesado la gracia que solicita, eon aneglo á lo
dispuesto en el arto 9.0 del reglamento aproqado por real or
den de 27 de junio de 18\:10 (C. L. núm. 212.).

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y de",
mas efectos. Dios guarde á V. E. muchoil años. Madrid 7
de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARUNO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Comandante general del Cuerpo y cuartel de Inváli
dos y Ordenador de pagos ·de Guerra.

Excmo. Sr.: En viBta del expediente instruido en la
plaza de Barcelona a instancia del segundo teniente de la
escala de reserva retribuída de Infanteria, D. Francisco Lasus
Meija, agregado en la actualidad para el percibo de haberes
al regimiento Infantería Reserva de Mataró núm. 60, en
justificilción del derecho que pueda asistirle para ingresar en
Invalidas; y apareciendo comprobado que el oficial de refe
l'encia ha aufrido la amputación de la pierna izquierda á
consecuencia de las heridas que recibió el día 15 de diciem·
bre de 1897 en la acción sostenida contra los insurrectos en
el punto denominado «Asiento de Ortega:. (isla de Cuba). el
Rey(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
de acuerdo con lo manifestado por V. E. en 13 dejülioúí':'
timo, ha tenido ti bien conceder al interesado el ingreso en
ese cuerpo, según solicita, con arreglo a ]0 dispuest-o en el
art 8. 0 del reglamento del mismo, aprobado por real orden
de 27 de junio de 1890 (C. L. núm. 212).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de•
mas efectos. Dios guarde á V. E., muchos años. Madrid
7 de agosto de 1899.

El General enca:rgll.do del despacho

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Comandante general delCuerpo y cuartel de Inválidos.

Señores Capitán general de la cuarta región y Ordenador de.
pagos de Guerra.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
teniente coronel de Infantería D. José Borredá Alares, que
V. E. cursó á este Ministerio en 11 de noviembre último, en
súplica de compensación de pagas como regresado de Ul.
tramar, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regen
te del Reino, ~e ha servido relJlolver que en analogia con lo
dispuesto en oasos de igual naturaleza, el interesado tiene
derecho al abono de las dos pagas que a razón de cuatro
quintos del sueldo de su empleo en Ultramar ee le facilita.
ron al efectuar su embarque, debiendo reintegrar al presu.'
puesto de la Peninsula el importe de los dos meses de suel.
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do consecutivos ala fecha de su alta en la misma; satisfa
ciéndose por la Comisión liquidad~ra de la Caja general de
Ultramar, en la forma que determina la real orden de 28 de
marzo próximó pasado (D. O. núm. 69), los descuentos que
para amortizar el importe de las pagas de referencia se·
hubiesen hecho al recurrente. .

De real orden lo digo á V. E. para ISU conocimiento y
demasefectos.Dios guarde 'á V. E. muchos años. Madrid
7 'o.e agósto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Senor Capitán general de Ca~tilla la Nueva.

Sefiores Inspector de la Comisión liquidadora de la Caja ge
neral de Ultramar y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. I;'r.; En vista de la instancia promovida por el
capitán de MiUcias, repatriado de Cuba, D. Cirilo Nafroles y
Rivera, en súplica de abono de pagas y pensiones de cruces
de Maria Cristina; teniendo en cuenta que por no estar li
quidados los. extr~ctos ni existir todavia en caja 1013 cargos
de las cantidades que haya podido recibir en la P.enínsula,
se hace imposible conocer el verdadero alcance que pudiera
resultarle, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Re·
gente del Reino, ha tenido á bien disponer que el recurrente
se atenga á lo dispuesto en las reales órdenes de 12 de agosto
del año anterior y 1.0 de abril próximo pasado, que tratan
de los auxilios concedidos á los oficialE;.S movilizados á cuen
ta de sus alcance~.

De real orden lo digo á V. E o para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
7 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

SenO! Capitán general de Castilla la Nueva.

Exémo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio en 12 de abril próximo pasado, pro:r,novida por
el teniente coronel de Infantería D. Félix Peña Lázaro, en sú
plica d.e aboñb de diferencias de sueldo de comandante al
empleo que hoy disfruta, desde noviembre de '1897 il:junio
de 1898, ambos inclusive, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre
la Reina Regente del Reino, se ha servido resolver que el
abono de las diferencias de sueldo que solicita se haga por
la Comisión liquidadora del cuerpo ó clases del disuelto
ejército de Filipinas que haya hecho el de los sueldos res
pectivos á los mismos meses.

De real orden lo digo á Vo E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho~ añoe. Ma
drid 7 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitan general de Castilla la Nueva.·

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por .el
capellan segundo del cuerpo Eclesiástico D. Felipe Miguel
Muñoz, que V. E. cursó a este Ministerio en 21 de abril úl·
timo, en súplica de abono de pag~tS de navegnción como re·
gresado de Ultramar, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la
Reina Regente del Heino, se ha servido resolveJ.' que en ana·

logia con lo dispuesto en casOS de igual naturaleza, el inte·
resada tiene derecho á las dos pagas que solicita 4 razón de
cuatro quintos del sueldo de su empleo en Ultramar, debien
do reintegrar al presupuesto de la Peninsula el importe de
los dos meses de sueldo consecutivos á la fecha de,su a~ta.

en la misma, satisfaciéndose sU importe por la Comisión, Ji.
quidadora de la Caja general de Ultramar en Ja.forma ,que'
determina la real orden circular de 28 de marzo últi¡no
(D. O. núm. 69), una vez que el recurre:p..te.io~ip.U:~~'s~ pe-:
tición con fecha anterior a la que prescribe .l.~;l°e.lü,or.den

circular de 23 de ma)'o p:róximo pasado (Do O: :o,~ llf:)' .
. De real orden lo digo á V. E. para IiIU con~cimientq y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
'7 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general del Norte.

Señores Inspector de la Comisión liquidadora de la. Caja ge
neral de Ultramar y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo: Sr.: Vista 1(1 instancia que V. E. cursó á este
Ministerio en 4 de julio próximo pasado, prontovida por el
comandante de Infantería, en situación de excedente, D. José
Hermida Alvarez, en súplica de abono de diferencia de suel
do, el Rey (q. D. g), Y en su nombre la Reina Regente del
Heino, ha tenido á bien resolver que el abono de las diferen
cias de sueldo de capitán á comandante, correspondientes á
los meses de julio del año próximo pasado á febrero del co
rriente, por haber ascendido á su actual empleo por mérito
de guerra, según real orden de 9 de abril siguiente, s~ haga
por la Comisión liquidadora del cuerpo ó clase del di~uelto

ejército de Cuba que le hubiese hecho el de sus sueldos en
los mismos meses.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
7 de agosto de 1899.

El Geners.l encargado del despacho,

11A.RIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Cataluña.

SUPERNUMERARIOS

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
capellán segundo del Cuerpo Eclesiástico del Ejército, en si·
tuación de excedente en Vitoria, D. Santiago Benito Mingo,
en súplica de que se le conceda el pase á situación de super
numeraría sin sueldo, con residencia en la indicada locali
dad, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente 4el
Reino, ha tenido á bien acceder á lo solicitado por el reC~l

rrente, con arreglo á lo dispuesto en el real decreto de 2 de
agosto de 1889 (C. L. núm. 362).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y'
áemas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
7 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

SeflO1' Provicario general Castrense.

Señores Capitán general de la sexta región y Ordenador
de pagos de Guerra.
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TRANSPORTES

Excmo. Sr.: En vista del escrito que el Comandante en
jefe de las fuerzas españolas en Filipinas dirigió á este Minis
tetio en 26 de abril próximo pasado, participando haber ex
:pedido pasaporte por cuenta del Estado á D.l\ Dionisia Luna
y Fuentes, viuda del capitán de Inmnteria D. Diego Ortega
Pecino, para que regrese á la Peninsula, el Rey (q. D. g.), Y
én su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
aprobar la determinación de la mencionada autoridad, por
.hallatBe ajustada 8,10 prevenido en el arto 76 del reglamen
to de pases AUltramar de 18 de marzo de 1891 (C. L. núme
ro 1~1), un8: vez ql1e por la información testifical que se
acompaña justifica su derecho.

De real orden lo digo aV. E. para su conocimiento y
demas erectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 7 de agosto d@ 1899.

El Ger¡erlj.l eucargado del despacho,

1fARIANO CAPDEPÓN

Señor Urdenador de pagos de Guerra.

Señores Capitán general de la cuarta región é Inspector de
la Comisión liquidadora de la Caja general de Ultramar.

-.-

S:mOOIÓN DE ADMINISTRACIÓN ~ttItA,¡

ASCENSOS,

Excmo. Sr.: En vista de la propt¡.esta ordiIlaria. de ~.

censos correspondiente al mes actual, la Reina Regente q.el
Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. :p. g.), ha
tenido á bien promover al empleo superior inrp.eéHato 4 los
jefes y oficiales de Administración :Militar comprenqidos 1311

la siguiente relación, que empieza con D. Luis MuñoS' y
Sáenz y termina con 1). Ramiro Román Aguirre, los cuales
están declarados aptos para el ascenso y son los máf? anti~

guos de su escala en condiciones de ascender; debiendo dis
frutar en el qué se les confiere., de la efectividad qne se ~ig.

na en la relación mencionada.
De real orden lo digo ti V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 8 de agosto de 1899.

El Geueral eucargado del desp!locho,
MARIANO CAPDEPÓN .

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

S!=lñores Capitane¡:¡ generaleJ3 de la primern, segunda, cuam
y séptima regiO.\lffl é islas Baleares.

El4pleqs
e:l'¡;dlvos Destiuo ó situacióu actual

Relación que se cita

NOMBRES Empleo que
se les confiere Efectividad

.
Comisario de} . . . . . . _. {Subintenden-t ..

"uerr a de FábrIca mIlitar de harmas de Cardaba. D. LUlS Munoz y Saenz..• ~ .. ~ • ~ ••. ) . t 'l't 14. Julio de 1899.
>;> il. 1 \ e mI lar..
1. case... 11.<fue •••••.• "¡EXCedente en la primera región.... . •. » Leopoldo Rich y Martín('z...•••. Idem 15 julio de 1899.

Qtl;Q•••••••• Idem en la séptima íd.•••• "•. " .. . .. ~ Eduardo González Malo•••..•.• Ide~ : .. ". 15 julio de 1899.

~
COmlSarlO de,

Otro de 2.1\ Filipinas _........... ~ Félix Martín MigueL.......... guerra del14 julio de ¡899.
. . La clase... ,

Otro•••••.. , Capitanía general de Baleares... ••• . •. }} Miguel Rivas Mulet ...••.•••.•• lIdem "" 15 julio de 1899.
Otro•..•.••• Excedente en la cuarta región.. . . . . •. }} Augusto Olea JUarayer '" .. IIdem 28 julio de 1899.
Oficial 1.0.•. ¡'rimera región »Antonio Blázquez Delgado Idem de 2. a .. 14 julio de 1899.
Otro. '••.•... Idem }} Antonio ReusBánchez. Idem 15 julio de 181:lg.
Otro•.•.•.•• Comisión liquidadora de atrasos de

Admón. Militar de la isla de Cuba.. »Enrique Cordero Gabito .•••.•.• Idem 29 julio de t899..
Otro 2.o..... Primera región. . . • • . • . . • . . • • . • • • • •• » Ramiro Román Aguirre. •• • • . •• Oficial 1.ó • •• 15 julío de 1899,.

Madrid 8 de agosto de 1899. CAPnEPÓ!Jl'

INDEMNIZACIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, se ha'servido aprobar las comisiones de
que V. E. dió cuenta aeste Ministerio en 6 de julio próximo
pasado, conferidas en los meses de mayo y junio últimos al
personal comprendido en la relación' que á coutÍJ;mación se
inserta, que comienza con D. Arturo ~ascuñanaGa.rcía y con-

. Cluye con D. Eusterio Garzón ~tín, declarándol¡¡,s indero·

niz.ables con los b\:lne.\icios que señalan los a¡;ticulos del ¡;e..
gl~mento qUE¡ ~ la misma Se expresan.

De real orden lp digp á V. E. para sl:\- conocimiento y.
fines c~nsiguientes. Dios guarde 4 V. E. mucho~ afiOi\.
Madrid 5. de agQsto de 1899.

El General eucargll,dp del despacho,

MARIANO CAPDE¡PÓN;

Señor Ca,pit4n genera,l d~ Cas.tilla la Vieja.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.
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ArmlW! ó CU8qlo. CIMell NOMBRES

Relación que se cita

Articulos
del reglamento

ó real orden
en que están
comprendidos

Puntos
donde se desempeiió

la comisión
CQmilili.ón flfm,Íerid",

~.
p

~

¡Como° de guerra 2.a D. ArtuTo Bascufíana García .•.....
Oficiall.° »ManuelRivadeneyra y Lage•...•

Intendencia militar .
Otro.. .•.•.. . .. . . 'l> Claudio Herrero Navas .
Otro :1.°........... "Joaquín Delgado Blanco ......•.

j
MédiCO mayor.. .•. "Antonio Barea Larente.........• ,.

Sanidad Militar Otro 'l> Víctor Mora Méndez .
Otro l.0..... .. •. .. "Ricarelo Pérez Rodríguez ••.••.••

.Auditoría de guerra IT. auditor de 2.a
••• "Fernando Suárez Coronas .

» I 'l> El mismo .•.........•••.•.•...••.
Auditoría de guerra ........•.. T. auditor de 1.a ••. D. José Hemando Alvarez ...••..••

a jCapitán ..• _...... «LU~B Páramo ~e la Fuente...•••.
Beg. lnf. de Toledo .....• ~ ¡Otro »José Páez I"amllos .

Médico primero . . • "Celestino Moreno Oc1ioa .....•..
ldem de Burgos núm. 36...••.. Otro.............. ) Pedro Prieta Lacal ...•.........
ldem Otro provisional. .. ) Isaac Valbuena lriarte .
IdemRva. Oviedo n.o63, agreg.e Comandante E. A.. )) Jacinto SUárez Gutiérrez •..' ....•

Idem, de plantilla Capitán........... »Manuel Martínez Canilllls ..•.•..
) » El mismo .•......•.......•.•...•.

Idem Astorgtl n.o 86, plantilla .. Capitán..••....... D. Domingo González Pérez .
Idem de Gijón núm. 99, de ídem Otro " »Hermenegildo Tuya González .
~na reclut.o Gijón, 43, de ídem Pegnndo teniente.. ) Aquilino Suárez Gllrcía.. •. .• ..

R L d F
. 5 o~primer teniente .. , ~. José Estada Solanz ..•...•..•••.

ego anceros e arneslO, . Ot d C 1 R d . S Üd e b II . ro segun o...... » ar os o nguez ag er ..
e a a erla............... Veterinario 2.0 ..... » Nicolás Alonso Conde ..

~Primer teniente. .. 'l> Emilio Pefias Alcoba ..•.••.....
Reg, Caz. Talavera, 15.° deidem¡Segundo teniente.. »Alejandro Villarejo García ...•••

. Veterinario 2.0 •••. ) Manuel Tejedor Pérez .•.......•
Com.a de Ingenieros de Gijón .. ¡COmandante-...... ) Manuel Acebal del Cueto....•...
Gobiernomilitar Ciudad Rodrigo Cap., 2.° ayudante. l> Agustín Sánchez Martín•...•.•.

" »EIDlismo .. , .••......•.....••.•..

\

veterinariO l.0 D. Julián Alonso Foya ...• , .
Primer teniente . .. :1J Antonio Torréns Sánchez ...•...
Segundo teniente. .. » José Moreno Díaz .•.....••.....

Reg. Caz. Almansa, 13.o de Cabo&/sargento. • . • . • . . .. Alejan~ro García Caldera ....•••...
Otro. . . • • • . . . • • . .. GregorIo Manzo Fernández.•.•.••.•
Cabo .........••.. Luis Martínez Pardú .••......••...
Otro Nemesio Pareja Martínez. , o ••

Com.a Ings. de Ciudad ROdrigo./comandante ..•.•. D. Pascual Fel'nández Aceituno •...

Idem , M.O obras militares. ~ José González Alegre .••....•...

(CoroneL .
9.0 tercio de la Guardia CiviL •.' Ca~itán.•••..•.••.

¡Otro ..•••...••••..
,Otro .•.•..•..••••.

Com.a Ingenieros de Gijón .....IComandante....•..
El!!tado Mayor de Plazas.•.•.... Capitán.••...••..•
Oficinas Militares .• ,.•••••••••. Oficiall.° .•••••.••

lúdrid 5 de agosto de 1S99.

:1J Constantino Brasa Rodríguez •..•
» José Salinas Gartamaga .
t Flol'encio Pérez Gllrcía •....•...
) Macario Ramos Roya ....••
) Manuel Acebal del Cueto ..••...
) Fernando COl,tijo Rubio •.•.••..
» Eusterio Garzón Martín .••••.••.
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Medina del Campo ••.• Reclbir abras terminadas del cuartel Marqués de la Ensenada.
Gijón......••..... o ••• Ejercer el cargo de interventor en dos subastas: una de trans-

portes ~. otra del material de Ingenieros.
Oviedo.•..••.....•••. Cobrar libramientos.
Salamanca Idem.
[clem .• o •••••••••••• '1 ' -
León ..... , .•.....•. Vocales de las Comisiones mixtas de reclutamiento.
Palencia .. _....•.•.•.
Zamora , ••...... ¡Cúmo asesor .
Ovifdo ......•........ Cvmo fi~cal.

Salamanca ..•••...... <:Jomo aoosor.
Idem ., .....••.....•. A~istir como vocal á un consejo de guerra.
Idem o •••••• , •••••••• Idem.
Benavent" (Zamora) .•. I-/,econocl:'r un recluta.
Astol'ga, León H;econocimiento del soldado Alvaro Arias Garcfa.
Ide\)1 Idem.
Oviedo , ....•..... Vocal delf'glldo de la l'.Utoridad militar en la Comisión mixta de

reclutamiento.
Idem \
Idem ..•..••...••..•.. ,
Le?n , . ICubl'llJ' libramientos.
OvH'<do....•..........
Idem o ••••••••••••••

Oórdoba.. o ••••••••••

Idem............•....
Idem ........•..... '¡Hacerso cargo y conducir al cuerpo los potros destinados al mismo.
Idem ....•..........
Idem............•....
Idem.........•......
Oviedo ....•.•.... , .. /Dírigir ob¡'gs de reforma en el cuartel de Santa Clara.
SalRmllnca Entregar á la Hacienda cantidad sobrante de la ~nfermeríllomilitar.

IdeIn • . . . . . . . . . . . . . •• Idem.
CórdolJil. .
fdem ...•...••..•••.
Idem ......•.........
Vlo1leneia /Recepción de potros.
Zaragoza ..•..•.....•.
Vilhmnevn y Geltrú...
Pamplona , •... ,.
Nalamanca Revistar las obras que se están llevando á cabo 13n el cOO1'tel del

Hey.
Idem ....•......•.... Del'empefiat· su cometido en las obrlls que se están llevando A

cabo en el cuartel del Rey. .
Zamora ...•.......... Presidir un consejo de guerra.
Idem ...•••...•••... '1
ldel1l. .•••..•.•......• Asistir como vocales á ídem.
[dem .
Oviado.. . . . • . . .• . !Dirigir obraR de reforma en el cuartel de Santa Olara.
Archena (Murcia) ...•. Conducir bafiistas de la reglón.
León ••.•.•..•.....•. Inf0rmar al general en jefe accidental de un asunto de justicia.
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Armas ó 'cuerpos Clases NOMBRES

Articulos
del reglamento

Ó real orden
en que están

comprendidos

Puntos
dontite se desempeiló

ll/¡ eomision
C4>lIlisiÓll eonfeml>

M:adri'd'ó de-agosto' df1899:

Sanidad Militar /MédiCO 2.° '1" Ll1c~s Zamora y JIi1onterrnbio..
Infanteria.: ...•.•..•....••... Comandante....... »Santit1:g,: Esclldéro y At,equi. ....
Idem .•.••.......•........... Capitán.•..•. _.... »FlaIlClsco de Rosa Falcón •.....

Estado :Mayor General..... "" .. ¡General de brigadlljD. ~rllnocl~c~ de Alaminal!l Chacón

¡Ayudante, o »l:5twtlago Cullén y Verdngo, .. o.•.
Infanterla o. . . • . . . . . . ~ El J1l iSlllO .. o , " .

Oapitán INiC')¡áS'Di~Z 'Saa'1el'h'n.: o .

10yll
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,
R. O. de 20 de marzo delA bordo del crucero

1820 (C.L. núm. 168). / francés. 'Cecine» .. " Devolver la visita al almirante- Rieharo].. el día 2 taJe mayo.
ldem ........• ,1 Idern ..•.....•... , , .. Ofrecer snl!l respetos en nombl'e de sn Ge-n&ral a) ao~roirante~el:Ji. i)

de mayo.

[

ldem 'de la fr~gata de\
I<1em , . . guerra francesa «Ml:'l- ¡Devolve!'la visita al comandaDte de dicoo· buque" el 20 del mÍlSmo.

pomllne».....• , •.. ,}
Idem Idl-'m del caf'íonero In'l

glés 'Patridge.... , .. Tdem id., e128 del mismo.
Idem Púéi'to de laLllz .. , Iclero id. del crucero de guerra Halian() ~'E:trmill:l>.

11 Hanta -Oruz de Tenerifel . . .
11 Idem. , .. , , Vocal de 111 Oomlslón mixta de reclutam1llnto.
11 ' Villa de la Orntava AcompaflRr al Oapitán general del diBírHo.
II 1:lanta' Cruz de Tenerife -Afl'il!ltlt como vocal á un consejo dl!' glletrR.

10 y 11 Granadilla , , Entrega pl'Ovisional al Ayuntamiento de pllrt& del cuartel de San
Francisco.

Las Palmas...• , Prestar servicios sanitarios en aqueUa pla:Ml.•
\ 'iitio .deno,tlli.nad,(), Me· ¡Practicar diligeneias como ju.ea.y l!Elo0ratalllo> en causa :por negli
I són -de la':Oul!'sta •..• \ gencia Ilontra el 2.° tehiente D. Fernando Vélez.
I I

Do Césát'B!Ícetá iles¿.. . . . .. . .
• NicClláB Fnente~ , ., .. , .
» f:)" ntiag" de Zárll te y Múntev(-'rde
» Bernardo Aim(Jnacid de los Rl:'yeR
» ManllPl RiveJII y AtieIÍ~a., •... o
» Emilio Baavedra Rojas. , .•.....

TeniEinte coronel. •.
Otro...•..........
Otro o, .
Primer ten.iente .
Cápitáh .
Oficial celador 3.a. ,

_Regh.na1 lIúm. 2••......•.••••
IMn. Reserva núm. 1 ..•.......
Idem núm. 2_ .
Secci(¡n de Cabo a Caz. Canarles..
Artillería .
Ingenieros ..•..........•....
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en s,u nombre la Rei·
na Regente del Reino, se ha servido aprobar las comisiones
de que V. E. dió cuenta á este Ministerio en 5 de julio pró
ximo pasado, conferidas en el mes de junio anterior al per
sonal comprendido en la relación que á continuación se in
serta, que comienza con D. Manuel Tauste Gómez y concluye
con D. Francisco Acín Villa, declarándolas indemnizables con
los beneficios que señalan los articulos del reglamento que
en la misma se expresan.

De real orden lo digo aV. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.
drid 5 de agosto de 1899.

El General encargado dcl dcspacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Comandante general de Melilla.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Armas ó cuerpos Clases NOMBRES

Relaci6n que se cita

Articulos
del reglamento

ó real orden
en q ue están
comprendidos

Puntos
donde se desempeñó

la comisión
Comisión conferida

Reg. Inf.a Africa n.o 1 l.er Teniente D. Manuel Tau~te Gómez••••

\

2. ° Teniente. »MaIlUel Mantilla Mina .••.
T. Coronel... ) Justo Lahuerta Amaré...•
Capitán•..• , »Manuel Civantos Buenaño

Idem núm. 4••••.•• , Medico 1.0.. l) Cándido González Arellano

Sargento ..•. Enrique Garcia Tejada•••..• ,

Bón: Discip.o Melilla. 2.0 Teniente. D. Francisco Navarro Nieto••
lO.obón. Art.R plaza. 1. er Teniente» Faus:o Palomo Bancha ••••
Auxiliar de Oficinas

Militares Oficial 1.0•.• , J Juan Puertas Hernández..

)
l.er Teniente » Diego Brocardo Alcón ..•.

Escuadrón Cazadores Otro.. • . . . .• »Francisco de Cavo y Rodrí-
d M 1"11 I guez, .•...•..•........

e e 1 a........• 2.0 Teniente. »Luis Gurda Belenguer..••
Veter.o 2.° •• »Francisco Acín Villa .....

I
Madrid 15 de agosto de 1899.
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24

10y11
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24
24

24
24

24
24
24

Málaga ••.••••.••. ¡En recepción y conducción de
ldem ..••••....••. f caudales.
Alhucemas•.•.••.• /Instruir d~lIgenciRs.como juez y
Idem ..•.••.•••... \ secretarIo respectIvamente.
Idem ••.•••••••••. Director interino del Hospital mi-

litnr.
Archena •••••..• " Conduciendo la partida de ba-

fiifltas.
Málaga ¡
ldem.•••••....•.• En recepciÓn y conducción d~

ldem. . . • • . • . • • . . • caudales.
Idem ..••••.••• '"

Córdoba .... oo •••• ~

ldem .•• , ••••.•... ¡En ídem íd. de potros.
Idem. '" ••••.••.• ,

I
CAl'DEPÓN

Excmo. Sr.: El Rey eq. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, lOe ha servido aprobar las comisiones
de que V. E. dió cuenta á este Ministerio en 6 de julio pró
ximo pasado, conferidas en el mes de junio anterior al per
sonal comprendido en la relación que á continuación se in
serta; que comienza con D. Antonio Soler Obrador y conclu·
ye cal). D. Jaime Garau Montaner, declarándolas indemniza·
bIes con los beneficios que señalan los articulos del regla
mento que en la misma se expresan..

De real orden lo digo tí. V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
7 de agosto de 1899. .

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de las islas Baleares.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Relación que se cita
:-----~-_..._._---.----_._---,_._._----;'-----:-------"':""""---'---~ ._--------.-

Armas ó cuerpos Clases NOMBRES

Articulos del
reglamento ó

real ord en en
que están

comprendidos

Puntos
donde se desempeñó

la comisión
Comisión conferida

Reg. Inf,· Baleares, 2. 2.0 Teniente. D. Antonio Soler Obrador ...
ldem RYa. Baleares, 2 Capitán ...•• l'> VlctorianoGonzále&Martín
Esc. Oaz. de Mallorca 2. o Teniente. » Juan González Moro ..•.••
Eón. Art.a de plaza del 1.er Teniellte »JDan Pou Magraner •..••.

Baleares: ... ; .•... : (Sargento ..•. Manuel Cortés Vega..••• ~ .•.

I
Admón.Militar •..... !Oficial1.°..• » José R. Fábregas Flaquer.

I
ldem Comisario 2." 1>AJaime Gamu Montaner .

!

Madrid 7 de agosto de 1899.

24
24
24
24
22

10 Y11

10y 11

Mahón..•••••••... Conducir caudales.
Palma.•••.••••... Oobrar libramientos.
Barcelona .••.•.•.. Condudr potros.
Mahón ......•..... Idem calldales.
Cádiz ldem 17 artilleros destinados· al

segundo batallón.

)

Realtznr libramientos pl\ra aten
Palma............ ciones de la COtllandancia de

Ingenieros de Mahón.
(Intervenir la medición de los des

Cabo Endel'rocat... ) montes y los pagos de las obras
\ de la citada lmteJ'Ía.
I

CAPDEróN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina I
Regente del Reino, se ha servido aprobar las comisiones de
que V. E. dió cuenta aeste Ministerio en 28 de junio y 12 de
~ulio próximos pasados, conferidas en los meses de mayo y
Junio últimos al personal comprendido en la relación que:í
continuación se inserta, que comienza con D. Fernando fer
nándelil Cuevas y concluye C011 D. José Pérez Delgado, decla
rándolas inden1l1izables con los beneficios que señalan los
Itrticulos del reglamento que en la misma se expresan.

De real orden lo digo tÍ V. E. para su conocimiento y de
mas efectos. Dios guarde tí V. E. muchos uños. Madrid 5
de agosto de 1899.

El General encargado del despaoho.

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitan general de Castilla la Nueva.

Señor Ordenador de pagos de GUerra.



~as ó ouerpos Olases NOMBRES

Relación que 8e cita

Articulos
del reglamento

ó real orden
en que están
comprendidos

Puntos
donde se desempeftó

la comisión
COmisión conferida

~

Reg. 1nf.a de Sabaya. . .• ..; .• 'Primertenienttl.... D. Fernando Fernández Cuevas ..•.
1dem de Castilla•....•.••.•... Segundo ídem..... ) Miguel Machinandiarena ••....•
1dem de Arturias •.•.......... Otro ........•.••.• » José Delgado Tazo •.•..••....•.
1dem de Gravelinas••.... '" .. Primer teniente... II Antonio Martín Delgado •••..•..
Colegio de Trujillo..•..•...... Otro..........•.. o ) Fernando Serra Arifio...•...•.•.

t
Otro..•.•.•.•.•. " »Luis Vida Maceres .••.••••.•...

Reg. Cab." de María Cristina..• O~ro.............. ) Emilio de Ul'iarte Clavería.•••••
Veterinal'io 1.0. . .. t Dositeo Yega Ortega .

t
Primer teniente ..• :1> Abertano González Fernández .

1dem de Lusitania Otro .•..,.......... »Francisco Montes Allende,Salazar
Veterinario 2.° ...• • Senén Fernández Reinares •..•••
Otro 1.0........... ) Sebastián Pumarela y Pont .•..•
Primer teniente. .. ) Luis Sarrais Zapater ••.•.......

) El mismo ...........•••••.•••...•
1dem de Húrares de la Princesa,(Segundo teniente., D. José VlIllés y Ortega .••..... , ..

• El Dlismo. o ••••••••••••••••••••••

Primer teniente ... D. Santiago Pierrad Urrutia •.•.. "
O"tro....•••. o •••• , »Juan Izquierdo Pefia .•...•.•...
Segundo teniente... »José Vallés Ortega •••...••.•.••

~
Primer teniente.. .. ) Ramón de Caria y Ponto •..•..••

» Elmls.llo .
Idem de Pavía•.•.•..•..••••.• Primer teniente...• D. José Pulido López ..•..•••••..•

Otro. . • . . . . . . . • . .. »Rafael Barrio Salamanca ..•..••
Sargento .•...•••. Pablo Cardona Conesa .•...••..•..

~
aPitán D. Miguel VaeUo Llorca .

Otro••••.......... » Miguel Manella., ...•..•••••••.
Ingenieros. •. ......•.•...... tro. • . . . • . • . . • • .• »Ric~rdoRuiz Zorrilla.....•..•••

Otro. ) Manano Salís..•.•... " •...••.•

t
Maestro de obras.. »Demetrio Sánchez.•.........•.•
Médico mayor.. . .. »José Valledor Martín •...••.•..

Sanidad Militar Otro........ ...•• » Ildefonso de la Villa Portillo .•..
Otro...... .•... . .• • José Pastor Ojero ...•••...•..•.

Zona de Getafe, de plantilla ..• Capitán........... »Julio Nieto Galindo .. , .•.•••...
1dem de Talavera, ídem Otro.............. »Julián Martínez de Tl'jada .••...

» »Elmismo ......•...........•...•
Zona de Zafra, de plantilla•••. Primer teniente.... D. Luis Domínguez López .•.......
Reg. Inf." Rva. Madrid, ídem •• Capitán........... »Emilio Mateos Mufioz ••...•....
Reg. Cab.a de Alcázar, ídem .•. Otro ....•..• o ••••• »Estanislao Tauste GOizueta .•.••
Reg. 1uf." de Plasencia, ídem.. Otro.............. »Quintín Barroso Alvarado... , '"

) »EImismo •.•.•.....•.... o ••••••• ,

Reg. luf." Rva. Zafra, plantilla. Capitán•....•....• D. Juan Durán Murillo .........•...
» »EImismo .•..•.....•..••..•••..•.

Escolta Real Primer teniente D. Joaquín Patifio Mesa ......•.•..
Lanceros del Príncipe ....••••. Capitán........... »Hercueto Coll y Vil.aró, ........•
Idem ..•..•.•.•...•.•...•... Primer teniente. .. »Baldomero López Marroquí •.•..
&eg. 1uf.a de Saboya Otro ..••.......... » Fernando Fernández Cuevas .

¡Otro.. ..........•. »José Vicat Caballero.'.......•..
Reg. Lanceros de la Reina. • . •. Otro.: ...: •...).... »Francisco González de Lara •...•
• Vetermal'lo 2. •... »Manuel Palau Lozano .......••.

Sargento ...•...••. Manuel Naranjo Estamio .....•.... \
Comisión liquidadora de la Ad-IOficiall.° ...•..•.. D. Teodoro Ribelles Machado .•....

ministración militar de Cuba.( » El mismo •• , •••.•.•.••.••••••••••
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Ocafia ..••...•.••••.• Conducción de caudales.
Madrid •.••••..•.••.. Defensor en un Consejo de guerra.
Alcalá •••••...••••••. Conducir caudales.
Campanario. . ••.•.•. Defensor de un soldado.
Cáceres ...••.•...•..• Cobrllr libramientos.
Córdoba .••.•...••.•. '
ldem ••...•....•....•
ldem .•..•...•.•.••••
ldem•.•••• o" •••••••

ldem ••••••...•...•..
ldem •...•.••••..•..• )Recepción de potros.
ldem •...•......•.••.
ldem.•..•••.••.•.•..
Idem•..•..•.•••••...
1dem •• ·..•.•••.•••••.
Idem •••.••••...••••.
Aranjuez... . •....••• Conducir caudales.
Madt'id •••..•...•.... Cobrar libramientos.
Sevllla ...••. ' ..•.••.. A las carreras de caballos.
Alcalá •...••.•••..... Conducir caudales en mayo.
ldem .••••....... o ••• ldem íd. en junio.
Córdoba .••...•••..• "J
ldem •...•••......... Recepción de potros.
Idem .••••••..•••.•.•
Segovia .•••..••..•..• Dirigir obras.
Aranjuez••••••.•••••. Entrega de edificios militares.
G;etafe ..••.••.••. , ••. Idem.
Cáceres. • • . . . • . . . . . .. 1{econocer el cuartel.
Ocafia ldem.
Badajoz.•••••.•...•.. Actuar ante la Comisión mixta.
Cáceres . • • . . • . . . . . • •. Idem.
Idem Vocal de la Comisión mixta.
Madrid .••.••.•.••.•. Retirar llbramlentos.
ldem L9. de habilitado.
1dem .•......•••....• ldem.
Badajoz...••......••. Retirar libramientos.
Madrid •.••.•..••.... ~
ldem .•..•..•.•••.•..
Cáceres..•.•••...••.•. Cobrar libramientos.
ldem •••....••.••...•
Badajoz.•..........•.
Idem••......•.......
Córdoba ........•.•.. Recepción de potros.
Barcelona.....•..•.. Conducir municiones.
Idem .•••.•.•.....••. Cobrar libramientos.
Ocafia •..•...•..•...• Conduciendo caudales.
Córdoba "1
Idem...•.•••.•• '. • .• \Recepción de potros.
ldem. ..•.. .•.... .•.. .
Idem ..
Madrid. . . • • .. • ..•.. ¡Cobrar libramientos.
Idero Idem.
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LICENOIAS ..
Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó

á este Ministerio en 26 de julio último, promovida por el
oficial tercero de Administración Militar, con destino en esa
Ordenación de pagos, D. Melanio Domínguez Amoedo, en sú- '
plica de que se le concedan dos meses de licencia por e~fer
mo para La Toja (Pontevedra) y &tntiago (Ooruña); y tenien
do en cuenta lo expuesto en el certificado de reconocimiento
facultativo que acompaña, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre
la Reina Regente del Reino, se ha servido acceder á lo soli
citado por el recurrente, con arreglo á las instrucciones
aprobadas por real orden de 16 de marzo de 1885 (O. L. nú
mero 132).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
7 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO OAPDEPÓN

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Oapitanes generales de la primera y octava regiones.

PREMIOS DE REENGANOHE

El General encargado del despacho,

MARIANO OAPDEPÓN

Excmo. Sr.: En vista de lainstancia que V. E. cursó
á este Ministerio en 15 de junio último, promovida por el
sargento del primer regimiento de Zapadores Minadores
Maximino Moleiro Rodríguez, en súplica de abono de la gro..
tificación de continuación en filas devengada desde 1.0 'de
abrü de 1896 á fin de noviembre de 1898, el Rey (q. D. g.),
y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
acceder á lo solicitado, y disponer que los cuerpos á que
haya pertenecido en el tiempo expresado, formulen las co
rrespondientes reclamaciones en adicionales a los ejercicios
cerrados á que afecten; debiendo comprenderse su importe,
después de liquidadas, en los efectos del apartado O del ar
ticulo 3.0 de la vigente ley de presupuestos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 7 de agosto de 1899.

Señor Oapitán general del Norte.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de lo solicitado por el sargento
del regimiento Infanteria de Valencia núm. 23, Dámaso Gar
cía Moreda, en instancia que V. E. cursó á este Ministerio en .
6 dI3 junio último, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido abien concederle el I1bono
de la gratificación de continuación en filas desde 1.0 de abril
de 1896 á fin de junio de 1897, á razón de 22'50 pesetas en
los tres últimos meses, por haberlo devengado, en Ultramar
contando más de cuatro años de servicio activo, y disponer
que el expresado regimiento formule la correspondiente re
clamación en adicionales á los ejercicios cerrados de 1895·96
y 1896-97; cuyo importe se comprenderá, después de liqui
dadas, en los efectos del apartado O del arto 3.° de la vigen
te ley de presupuestos.

De real orden lo digo á V. E. para sU conocimiento y
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El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

El General encargado del despacho,

MARIANO UAPDEPÓN

Señor Capitán general de Valencia.

Señores Capitanes generales de la segunda y cuarta regiones
y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de lo solicitado por el comandan
te mayor del regimiento Infantería de la Princesa núm. 4, en
instancia que V. E. cursó á este Ministerio en 15 de -mayo
último, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien disponer que los cuerpos y de·
pendencias que figuran en la siguiente relación, reclamen
las gratificaciones de continuación en filas devengadas por·
los siete sargentos que en la misma se expresan, en los me
ses que taillbién se mencionan; debiendo verificarse las indi
cadas reclamaciones en adic~onales á los ejercicios cerrados
á que afectan y comprenderse su importe, después de liqui
dadas, en los efectos del apartado C de] arto 3.0 de la vigente
ley de presupuestos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 7 de agosto de 1899.

el primer batallón desde 1.0 de septiembre de 1896, primera
revista que pasó en su actual empleó, hasta fin de septiem
bre de 1897, y en el segundo batallón desde 1.o de febrero
á fin de abril de 1898, careciendo de derecho á ella en los
cuatro meses intermedios por haberlos pasado en uso de
licencia á su regreso de Ultramar. Es asimismo la voluntad
de S. M., que las referidas reclamaciones se formulen en adi
cionales :í los ejercicios .cerrador; á que afectan, cuyo impor
te se comprenderá, después de liquidadas, en los efectos del
apartado C del arto 3.° de la vigente ley de presupuestos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos~ Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
7 de agosto de 1899.

Señor Capitán general de Cataluña.

Señores Capitán general de la tercera región y Ordenador
de pagos de Guerra.

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
7 de agosto de 1jj9.

Señor Capitán general de Norte.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de lo solicitado por el comandan
te mayor de la Zona de reclutamiento de Villafranca del Pa
nadés núm. 46, en instancia que V. E. cursó á este Ministe·
rio eu11 de mayo último, el Rey (q. D. g.), yen su nombre
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien autorizar á la
expresada Zona para que reclame la gratificación de conti
nuación en filas devengada por el sargento Miguel Hermida
Coronel, en los meses de mayo y junio de 1898, y disponer
que el regimiento Infantería de España núm. 46, reclame
para dicho sargento la misma gratificación que devengó en

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de las islas BalellIes..

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

E:xcmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el coman
dante mayor del octavo batallón de Artilleria de plaza, en
instancia que V. E. cursó á este Mimsterio en 31 de mayo
último, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien autorizar á la expresada unidad
para que, en adicionales á los .ejercicios cerrados de 1895-96,
1896-97 Y 1897-98, reclame 18. diferencia del premio del pri
mero al segundo periodo de reenganche desde 1.o de diciem
bre de 1895 á fin de junio de 1896, y la diferencia del premio
del primer al tercer periodo desde 1.0 de julio de 1896 á fin
de junio de 1898, que ha correspondido al sargento maestro
de bancla Francisco Marcos Corella; debiendo comprenderse
el importe de las referidas adicionales, después de liquida
das, en los efectos del apartado C del ~t. 3.0 de la vigente
ley de presupuestos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 7 de agosto de 1899.

Relaci6n que se cita.

Cuerpos NOMBRES Meses en que devengaron la gratificación

1.er bón. del reg. InP de Sevilla nÚ-)J l"á S V IDe 15 pesetas desde 1.o de marzo de 1896 á fin de
mero 33. _. . . . j U 1 n anz era ...•..•....•..•{ febrero de 1897.

Comisión liquidadora del batallónI I
provisi~nal de la: Habana El m~smo•......•...•••.•••••.• De 22'50 pesetas de ~l1arzo de 1897.

Reg. Inf. de la Prmcesa núm. 4 ..• El mIsmo ~ ...•...••.••... De 15 pesetas de abrIl de 18\)7. .
ComiF.~ón liquidad?~a del regimiento)Miguel Perles Llopis.....••.•.••• IDe 22'50 pesetas desde 1.0 de diciembre de 1896 á

de Isabel la CatolIca .........•• j ¡ fin de mayo de 1897.

)

FranCiSCO Fradera Garriga ..•...• De 15 pesetas de abril, mayo y junio de 1897.
Arturo Sandoval Mulleras De idt'm de enero, febrero y marzo de 1898.

Reg. lnf.a de la Princesa núm. 4 ..• D. Celestino Rubio Gregori.. ..••• De idem de abril,. mayo y junio de 1898.
Ernesto Pallarés Benemelo ..••.•. De idem de junio de 1898.
Angel Jiménez Pérez ••.••••.••. De idem de diciembre de 1897 y enero, febrero y
I marzo de 1898.

Madrid 7 de agosto de 1899. CAPDEFÓN
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Ex.cmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por' el coman·
dante mayor del regimiento Infanteria de Zaragoza núm. 12,
en instancia que V. E. cursó á este Ministerio en 3 de junio
último, él Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien autorizar al expresado regimien·
to para que, en allicional al ejercicio cerrado de 1887·98,
reclame la gratifica9ión de continuación en filas devengada
por el sargento Carlos Pérez Torres, en los meses de marzo,
abril. mayo y junio de 1898; debiendo comprenderse el im
porte de la 'referida adicionál, después de liquidada, en los
efectos del apartado C del arto 3. 0 de la vigente ley de pre
supuestos.

,1)e rtla1 orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
7 de agosto de 1899.

El General encargado del de.ospacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á este, "~{i.niste,rjoen 7 de junio último,promovida por el
sargento del regimiento Infanteria de Zaragoza nÚm. 12,
Carlos Pérez Torres, en súplica de abono de la grati:(icación
de continuación en filas devengada desde 1.0 de abril á fin
de septiembre de 1897, en el primer batallón del regimiento
Infanterfa 'de Andalucía núm, 52, y en el mes de octubre
siguiente en el citado de Zaragoza á que pertenece, el Rey'
(q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien acceder á lo solicitado y disponer que la Comi·
sión liquidadora del expresado batallón y el mericionado re·
gimiento de Zaragoza, formulen las correspondigntes recla·
maciones en adicionales á los ejercicios cerrados á que afec
tan; debiendo comprenderse el importe de aquéllas, después
de liquidadas, en los efectos del apartado C del arto 3.0 de la
vigente ley de presupuestDs.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
7 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

SeñOr CaIlitán gen~ral de Castilla la NueVa.

Señoree. Capitán general de la sexta región y Ordenador
de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E: cursó
lÍo este Ministerio en 3 de :junio último, promovida por el
cabo ae la Comandancia de Badajoz, de ese instituto, José
Rodríguez Mateo, en súplica de que se le reconozca un com
promiso de reenganche, con opción á. premio, por cuatro
años, contados desde el :¿O de julio de 1897, en que cumplió
las condiciones'para disfrutarlo con 'abono del mismo, el
Rey''(q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido ti bien acceder á la petición del intei.'esado, por ha·
lIarse comprendido en la real orden de 18 de octubre de 1889
(D. O. núm. 231), y disponer que la Comisión liquidadora
de .las disueltas Comandancias de la Guardia Civil de Puerto
Rico y de Cuba, y la citada de'Badajoz, formulen la reela·
mación de los correspondieiltes devengos hasta fin de jUliio
próximo pasado, en adicionales á los ejcrcicios cerrados á.
que afectan; debiendo Compl'eila.erse su importo, después de

liquidadasf en los efectos del.apartado C del arto 3.° de la
vigente ley de pl'e~P'puestos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. :fu. muchos años. :Madrid
7 de agosto de 1899.

El General encarb~adodel despacho,

MARIANO O~\PDEPÓN

Señor Director general de la 'Guardia Civil.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó ti
este Ministerio en 3 de junio último, promovida por el guar
dia segundo de la comandancia de Cádiz, de ese inetituto,.
Saturnino Garcia González, en súplica de abono del premi<>
y plus de reenganche en el compromiso que actualmente
sirve, contraido por cuatro años en 21 de agosto de 1897, sin
opción á dichos beneficios, por no haberse tenido en cuenta,
que en dicha fecha de su reingreso en: activo procedia de la
fiituación de licenciado absoluto, el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acceder
á la petición del interesado, por hallarse comprendido en real
orden de' 4 de julio de 1893 (C. L. núm. 241), y disponer que
la expresada comandancia'formule la reclamación de los de
vengos correspondientes, á los' ejerc.icios cerrados de 1897-98
Y 1898-99, en adicionales á los mismos; cuyo irnporte se
comprenderá, después de liquidadas, eu..~los efectos del apar
tado C del arto 3." de la vigente ley de pre.:.;upuestos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. -Ma
drid 7 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Director general de la Guardia Civil.

Sefíor Ordenador de pagos de Guerra.

SUELDOS, HABERES y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio con su escrito de 17 de diciembre último,
promovida por el guardia segundo de la Comandancia de
Alava, Daniel Abajo Nebrada, en súplica de que se le abonen
sus haberes de febrero de 1897, que le fueron deducidos por
la Intervención general de Guerra, fundada en preceptos re
glamentarios, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Re·
gente del Reino, se ha servido desestimar la petición del re
currente, por carecer de derecho a lo que solicita, con arre
glo á los arts. 27 y81 del vigente reglamento de revistas y
á lo que determina la real orden circular de 15 de enero de
1898 (C. L. núm. 12). "

De real orden lo digo á V. E. para su conocimientó y
demá.s efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
7 de agosto de 189B.

El General encargado del deBp~cho.

MA1{IANO CAPDEPÓN

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señor Ordenauol' de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En viRta de la instancia que V. E. cursó á
este '.Ministerio con su escrito de 23 de marzo último1 promo.
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El Genenl encargado del despl!Lqho,

:MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general del Norte.

Señor Ordenador de pagos de GUerra.

to- de OblAgaciones de tdercitJWs om'atlos que carecen de oydrUúlle
gislativo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocilllientQ
y demas efectos. Dios guarde á V. E. muchosañoa. Ma.-.
drid 7 de agosto de 1899.

El Generltl encltrgado del despllcho;

MARIANO OA.PDEPÓN

Señor Capitán general de Aragón.

Señor Ordenadol' de pagos de Guerra.

El Génerai. encargado· del despacho,

MA.RIA:NO GAP})EPÓN

Señor Capitán general de Andalucía.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que dirigió V.;El. á este
Ministerio con fecha 10 del mes anterior, cursando iI1smncia
promovida por el coronel de Infantería D. Victoriano Pintos
y Ledesma, en súplica de que se le reintegre el importe del
pasaje que s..'1.tisfizo al trasladarse desde esta corte á Huelva
después de haber prestado dec'taración en el Consejo SJIpre
mo de Guerra y Marina, el Rey (q. D. g.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á
lo que solicita el recurrente y .disponer que para la reclama
ción de dichos pasajes se formalice la correspondiente adi·
cional ál ejercicio de 1~8-~9, ia qU'é, una 'vez liquitl:a.dñ, se
incluirá en el pl'iltrer proyecto de presupu'eB'to que ~ f'tldlié
te en el concepto de Obligac'iones de ejercicios c.errádos !'lúe Cii1-e
cen de crédito 1:egisla:ti-vo.

De renl <>:rde'u lod:igo 'á V. E. pEra BU cOl'wcimiento ,
demás efectos. Dios guarde á V. E. nntchoB afios. Ma·
drid 7 de agosto de 1899.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que dirigió V. E. á
este Ministerio con fecha 19 de junio último, cursando una.

. instancia del segundo teniente de la escala de reserva de In
fantería D. Manuel Méndez López, con deetino en la Comi·
sión liquidadora del disuelto batallón Cazadores deJa Patria
núm. 25, en súplica de que se le reintegre el importe del pa
saje que satisfizo desde Astorga á esa plaza al incorpol'arse á
su destino en la mencionada Comisión liquidadora con fe
cha 7 de marzo del año actual; y considerándole comprendi
do en las prescripciones de la cláusula 4.a de la real orden
de 11 de febrero anterior (D. O. núm. 33), el Rey (g. D. g.),
yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
acceder á lo que solicita el recurrente, debiendo efectuarse la
correspondiente reclamación en adicional al año económico
de 1898-99, para que,previa liquidación, pueda ser incluído
su importe en el primer proyecto de presupuesto que se re
dacte como Obligaciones de ejercicios cerrado8 que cal'ecen de
crédito legislativo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
7 de agosto de 1899.

El General encargado (L&ldes~o,

MARrANO OAPDEPÓN

8eñor Capitán general de Aragón.

Señor O:rdenador de pagos de Guerra.

vida por el coronel de Infantería D. José Soriano Oliva, en
súplica de abono de diferencias de descuento del 2 y medio
al 11 por 100 que Sfl le han deducido en sus sueldos desde
abril de 1898 á fin de febrero de 1899, perteneciendo á la
Zona de reclutamiento de Zaragoza núm. 55, y á los que cree
tener derecho por haber desempeñado la gestión administra·
tiva del batallón Cazadores de Barbastro núm. 4, el Rey
(q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino, se
ha servido desestimar la petición del interesado, por resultar
que el servicio que se invoca para solicitar los beneficios de
menor descuento., no competía á la Zona de reclutamiento
de Zaragoza, con arreglo á la real orden circular de 20 de
marzo de 1899 (D. O. núm. 65).

Da r€ltl orden lo digo á V. E. para. su conooimianto y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
7 de agosto de 1899.

TRANSPORTES

Excmo. Sr.: En vista del escrito que dirigió V. E. á este
Ministerio con fecha 14 de junio último, cursando 'instancia
promovida por el comandante mayor del regimiento Infan
tería de la Constitución, en súplica de que se le conceda au-
torización· para reclamar en extracto adicional la cantidad
de 35 pesetas que por el viaje de Zaragoza á Pamplona de la
familia del primer teniente D. Pablo Tello, abonó el intere·
sado; y de acuerdo con .lo informado por la Ordenación de
pagos de Guerra, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á lo solicitado.
y disponer se formalice la correspondiente adicional al año
económico de 1895-961 la que, liquidada, se incluirá en el .
primer proyooto de :presu;puesto8 que ¡re redacte en e1 concep-

Excmo. Sr.: En vista de lo solicitado por el médico
mayor del Cuerpo de Sanidad Militar D. Eustasio González
Velasco, ep inlltancia que V. E. cursó á este Ministerio en
14 de junio último, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que la Ha
bilitación de la Inspección de Sanidad Militar de la séptima
región reclame, en adicional al ejercicio cerrado de 1898-99,
la diferencia del sueldo de su empleo al del superior inme
diato que ha correspondido al intt'ret'ado en los meses de
octubre y noviembre de 1898, y cuyo abono le ha sido cvnce
dido por real orden de 28 de noviembre del mismo año
(D. O. núm. 267); debiendo incluirse 61 importe de la refe
rida adicional, después de liquidada, en proyecto de presu
puesto como Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de
crédito legislativo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de·
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
7 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,
MARIANO CAP})EPÓN

Señor Capitán general de las islas Canarias.

Señorea Capitán general de la séptima región y Ordena.dor
de pagos de Guerra.
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SECCIÓN DE JUSTICIA Y DEREClIOS PASIVOS

INDULTOS

Excmo. Sr.: En vista de los expedientes sobre aplica
ción del real decreto de indulto de 21 de septiembre último
(C. L. núm. 315) á los soldadoa del batallón Disciplinario de
Melilla Joaquín Torres Carpena, Calixto García Bartolomé,
Manuel Garcés Ramos., José Rogel JJerrera y Joaquín Troyano
VlÜero, remitidos por V. E. aeste Ministerio por estimar que
expresamente no se hallaban comprendidos en las prescrip
ciones de dicho real decreto; considerando que aun cuando
á los interesados se les conmutaron las penas impuestas por
la deserción, conforme á la real orden de 9 de noviembre de
1897 (C. L. núm. 307), obligándoles en su lugar á servir
cuatro años en la isla de Cuba, este recargo se halla com
prendido en la letra y en el espiritu del arto 11 del citado
real decreto de 21 de septiembre de 1898, debiendo por tan
to ser indultados delmismo, pasando á la situación militar
que respectivamente les corresponda, S. M. el Rey (que Dios
guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino, de
acuerdo con lo informado en 12 de abril último por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, se ha servido disponer
que se aplique á los cinco soldados del batallón Disciplinario
de Melilla citados, el indulto concedido por real decreto de
21 de septiembre de 1898, como comprendidos en su arto 11,
y que en vista de sus respectivos antecedentes personales,
pasen á las siguientes situaciones: Joaquín Torres Carpena á
la de licenciado absoluto; Calino García Bartolomé, Manuel
Garcés Ramos, José Rogel He:!"rera y Joaquín T:royano Valero,
á continuar SUB servicios en el b¡1tallón diciplinario por el
tjempo que sirvan en el Ejército los soldados del cupo de
Ultramar del reemplazo de1895, mas un año, seis meses y
ocho dias que sufrieron cada uno de condena.

De real orden lb digo á V. E. para su conoeimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
7 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Coman'dante general de Melilla.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

PAGAS DE TOCAS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei- .
na Regent,e del Reino, conformánd08e con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 26 de julio úl·
timo, se ha servido conceder á D.a Eugenia Martínez Manso,
viuda del auxiliar de segunda clase de Administración :Mi
litar D. .Jj'ederico Campuzano qciliani, las dos pagas de to
cas á que tiene derecho por reglamento; cuyo importe de
250 pesetas, duplo de las 125 que de sueldo mensual disfru
taba el causante á su fallecimiento, se le abonarán::\. la inte
resada por las oficinas de Administración Militar de Vitoria.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
, demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añas. Madrid

7 de agosto de 1899.
El General eneargado del despaoho,

MARIANO CAPDEPÓN
Señor Capitán general del Norte.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Ordenador de pagos de Guerra.

PENSIONES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Remigio Arrizabalaga Gurruchaga, padre de Bonifaaio Arriza
balaga Larrar, soldado que fué del ejército de Cuba, en so
licitud de pensión; y careciendo el jntere8ado de derecho á
dicho beneficio, según la legislación vigente, una vez que no
es considerado pobre en sentido legal, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, do conformidad
con lo expuesto por el Consp.jo Supremo de Guerra y Marina
en 24 de julio último, se ha servido desestimar la referida
insti.mcia. - ,

De real orden lo digo ¡i V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
7 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

~eñor Capitán general del Norte.

Señor Presiden'te del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Eulogio Ortíz de Barrón Campo y con80rte, padres de Lean
dro, soldado que fué del ejército de Cuba, en solicitud de
pensión; y careciendo los interesados de derecho á dicho be-

, nef;i.cio, según la legislación vigente, una vez que no son con
siderados pobres en sentido legal, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, de conformidad con lo
expuesto por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 22
de julio último, se ha servido desestimar la referida instancia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos: Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
7 de agosto de 1899.

LICENCIAS

EXCmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el coro
nel de Infantelia, retirado, D. Manuel de Ciria y Vinent, mar
qués de Cervera, residente en esta corte, en solicitud de dos
años de licencia para Fráncia, Inglaterra, Estados Unidos é
isla de Cuba, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha tenido a bien conceder al interesado la
gracia que solicita; en la inteligencia de que debera justificar
mensuairnente su existenCia y aptitud legal ante el represen
tante ó agente consular de España en el punto donde resida,
cumpliendo con las instrucciones de 2'7 de septiembre de
1870 y 25 de febrero de 1885, dictadas por el Ministerio de
. El General encargado del despacho,

Hacienda y demás que en lo sucesivo se dicten para las cla- MARIANO C.A.PDEPÓN
ses pasivas residentes en el extranjero.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento Señor Capitán general del Norte.

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-" Señor PJ:esidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
drid 7 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán generfll de Qas~illa ll¡!> Nueva.
Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por

Rosa Martinez Bautista, madl'e de Ginés Alonso Martin.ez,
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soldado que fué del ejército de Cuba, en solicitud de pensión;
y careciendo la interesada de derecho á dicho beneficio, se·
gún la legislación vigente, una vez que en la actualidad se
halla casada en segunda~ nupcias, el Rey (q. D. g.), y en su
nombre In Reina Regente del Reino, de conformidad con lo
expueEto por el CoIlJ5ejo Supremo de Guerra y Marina en 18
de julioúltimo. se ha servido desestimar la referida instancia

De real ardan lo digo ti. V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde aV. E. muchos años. Madrid
'1 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

~iARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Valencia.

Señor Presidente del CoJJ.sejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Ramón Jiménez Oliva, residente en Almuradiel (Ciudad Real),
:padre de Mariano Jiménez Fonseca, soldado que fué del ejér
cito de Cuba, en l"olicitud de pensión; y careciendo el intere
&ldo de derecho ti. dicho beneficio, según la legifllación vigen
te, 'una Vez que el causante falleció de enfermedad común,
el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Rei
no, de conformidad con lo expuesto por el Consejo Supremo
de Guerra y Marina en 18 de julio último, se ha servido des
estimar le referida instancia.

De real orden lo digo ti. V. E. para sn conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
7 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señol; Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Dolores Sánchez Domínguez, en solicitud de pensión como
madre del soldado que fué del ejército de Cuba José Garcia
Sánchez; l'esultando que si bien la recurrente acredita su es
tado de ca~adaJ justifica por otra parte que hace más de 10
años ignora el paradero de su esposo Juan Garcia del Pino;
y considerando que esta circunstancia no le priva del dere
cho que la asiste al beneficio que pretende, el Rey (q. D. g.),
yen su nombre la Reina Regente del Reino, conformáudose
con lo expuesto por el Consejo Supremo de .Guerra y¡ Mari;na
en 5 de julio próximo pasado, ha tenido á bien conceder á
la l'eferida interesada la pensión anual de 182'50 pesetas,
que le corresponde con arreglo á la ley de 15 de julio de 1896
y tarifa núm. 2 de la de 8 de julio de 1860; la cual pensión
se le abonará por la Delegación de Hacienda de la provincia
de J\lála¡la. á partir del 23 de abril de 1899, fecha de la soli
citud pidiendo el beneficio, según dispone la real orden de
10 de diciembre de 1890 (D. O. núm. 277), el que percdbirá
por entero mientras no aparezca su citado esposo; pues si este
caso llegase, deberá disfrutarlo en coparticipación con el
mismo y sin necesiuad de nuevo señalamiento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. ' Madrid
7 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEI'ÓN

Señor Capitán gen0J:al de Andalucia.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

RECONOCIMIENTO FACULTATIVO

Circular. 1Dxcmo. Sr.: En vista del escrito dirigido por
el Capitán general de Canarias á este Ministerio en 5 de julio
último, exponiendo la conveniencia de que los prófugos y
desertores á quienes se destinen á aquel distrito sean recono
cidos previamente en las respectivas regiones, evitando de
esta suerte los gastos de marcha y regreso que producen al
Estado los que resultan inútiles para el servicio, el Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien disponer, que antes de ser destinados los pró
fugos ó desertores á la situación que les corresponda, con
arreglo á las disposiciones vigentes, cuiden los 'Capitanes ge
nerales respectivos, de que en cuanto ti. los prófugos se dé
cumplimienlo á lo prescripto en el arto 116 de la ley de re
clutamiento y reemplazo del Ejército, y dispongan que las
desertorespresentados Ó aprehenJidos s~an reconocidos facul
talivamente, á fin de evitar el transporte de los que resulten
inútiles para el sel'Vicio militar.

De rell1 orden lo digo á V. E. para' su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á' V. E. muchos añoS. Ma
drid 7 de agosto de 1899.

El Gen~ralencargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor.....

RESIDENCIA

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. É. :fecha ~6 del
mes próximo pasado, dando cuenta á este .Ministerio de ha
ber autorizado para residir en esa plaza 81 confinado cum
plido del penal de la misma, Jaime Ventura Ferrér; y tenien
do en cuenta que dicho individuo reune las condiciones exi
gidas en.-el párrafo segundo de la real orden de 14 de mayo
de 1890 (C. L. núm. 150), el Rey (q. D. g.), yen su nombre
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la au
torización de que queda hecho mérito.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de·
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 7
de agosto de 1899.

El Generai eIÍéargadó'der'despaeho.

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Comandante general de Ceuta.

, ,

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. K de 26,delmes
próximo pasado, participando á este Ministerio haber auto
rizado para residir en esa plaza al co~finado cumplido del
penal de la misma Francisco Lucio Barrio; y teniendo en
cuenta que dicho individuo reune las condiciones exigidas
en el párrafo segundo de 'la real orden de 14 de mayo de
1890 (C. L. núm.150), el Rey (q. D. g.), yen su nombre la
Reina Regente del Reino, se ha sel'Vido aprobar la autoriza
ción de que queda hecho mérito.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de·
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
7 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARrANO CAPDEPÓN

Señor Comandante general de Ceuta.
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RETIROS

Excmo. Sr.: En visix.'t de la instancia promovida por el
coronel de Infantería, retirado, D. Manuel de Ciria y Vinent,
Marqués de Cervera, en súplica de que se le traslade á la Pe
ninsula el sueldo de retiro que le fué concedido por las Ca
jas de-la isla de Cuba, según real orden de 13 de mayo de
1887, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del
Reino, de acuerdo con lo informado por el Consejo Supremo
de Guerra y Marina en 18 de julio próximo pasado, y con
sujeción á lo dispuesto en el real decreto de 4 de. abril de
este año (C. L. núm. 67), ha tenido á bien rl'solver que se
abone al inte:r:esado el sueldo mensual de 833' 33 pesetas por
la Caja del Ministerio de Ultramar, desde la fecha en que
acredite, mediante el cese correspondiente, haber dejado de
percibirlo por las Cajas de la isla expresada hasta fin de di
ciembre de 1898, y concederle, en vía de revisión, los 90 cén
timos del sueldo que disfrutaban los de su empleo en la fe
.cha de concesión de su retiro, ó sean 517'50 pesetal:l mensua
les que le corresponden por sus años de servicio, y habrán
de satisfacérsele, á partir del 1.0 de enero delaño actual, por
la Pagaduría de la Junta de Clases Pasivas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
7 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MAE,IANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En virtud de lo determinado en el real de·
creta de 4 de abril próximo pasado (D. O. núm. 75), y de
conformidad con lo expuesilo por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina en 1.0 de julio anterior, el Rey (q. D. g.), y
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
disponer que se abone al coronel de Caballería, retirado,
D. Sido BerrizRomán, el sueldo'mensua¡ de 833'33 pe
setas, por la Caja del Ministerio del Ultramar, desde la fe
cha en que acredite, mediante el cese correspondiente, haber
dejado de percibirlo por las Cajas de las islas Filipinas, por
donde lo tenía anteriormente consignado en real orden de 9
de marzo de 1867, hasta fin de de diciembre de 1898, y con
cederle, en vía de revisión, los 90 céntimós del sueldo que al
retirarse disfrutaba la clase de coronel, ó sean 517'50 pesetas
memmales, que le corresponden por sus años de servicio, y
habrán de satisfacérsele, á partir del 1.0 de enero del co
rriente año, por la Pagaduría de la Junta de Clases Pasivas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
7 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO ()APDEPÓN

Señor Capitan general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la ín~taneia que cul's6 V. E. á
este Ministerio en 28 de abril de este año, promovida por el
coronel de Artillería, retirado, D. Juan de Dios Valera y Vi·
cente, en súplica de que se le traelade á In Península el suel
do de retiro que le fué concedido para las i~llas Filipinas,
según real orden de 11 de febrero de 1879, el Rey (q. D. g.),

y en su nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con
lo informado por el Consejo Supremo de Guerra y Marina
en 29 de julio último, y con sujeción á lo dispuesto en el
real decreto de 4 de abril de este año (C. L. núm. 67), ha te
nido á bien resolver que se abone al interesauo el sueldo
mensual de 833'33 pesetas por la Caja del Ministerio de Ul·
tramar, desde la fecha en que acredite, mediante el cese (:0

rrespondiente, haber dejado de percibirlo por l}ls Cajas de
las islas exprel3fldas, hastlt fin de diciembre de 1898, y conce
derle, en via de revi¡;ión, los 90 céntimos del sueldo que al
retirarse disfrutaba la clase de coronel, ó sean 517'50 pe:oétas
mensuales que le corresponden por sus aúos de servicio, y
habrán de satisiacérsele, á partir del 1.o de enero del año 8C~

tual, por la Delegación de Hacienda de Sevilla, según lo so
licita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Maddd
7 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MA;¡UANO CAPDEPÓN

Señor Oapitán general de Andalucía.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de retiro por in
útil, formulada á favor del cabo del regimiento Infanteria de
Canarias, Demetrio Arias 1YIllñoz; y resultando comprobado
su estado actual de inutilidad, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre)a Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo in
formado por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 11
de julio próximo pasado, se ha servido conceder al interesa
do el retiro para 'Játiva (Valencia), C01'l. sujeción á los ar~

ticulos 1.0 y 7.Q de la ley de 8 de julio de 1860, asignándole
el haber mensual de 22'50 pesetas, y conservando fuera de
filas la pensión de 2'50 pesetas, correspondiente á una cruz
del Mérito Militar de que se halla en posesión. Ambas canti
dades, ó sea la total de 25 pesetas, habrán de satisfacérsele
por la Delegación de Hacienda de Valencia, á partir de la
fecha en que cese de percibir haberes como expectante a re.
tiro. -

De real orden lo digo á V. E. pnra su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde aV. E. muchos años. Mad'rid
7 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Valencia.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra, y Marina
y Capitán general de la primera región.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de retiro por in
útil, formulaCla á favor del cabo del batallón provisional de
la Habana Cristóbal Velázquez Ramírez, natural de Telde
(Canarias); y resultando del dictamen emitido por la Junta
Consultiva de Guerra, que el interesado ha recobrado la utili
dnd para el servicio de las armaR, el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reino, de Mnerdo con lo infor
mado por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 8 de ju
lio próximo pasado, se ha servido desestimar dicha propuesta
y disponer que cese en el percibo de haberes como expectante

1

á retiro, expidiéndosele la licencia absoluta, si bien 1'e 11'\ de~
clara con preforente derecho pura ocupar los destinaR á que
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se contrae el arto 9.° de la ley de 8 de julio de 1860, en el
que se halla comprendido, conservando fuera de filas la
pemdón menf;ual de 7'50 pesrtas, anexa á una cruz del Mé·
rito .Militar que +losee de camcter vitalicio, que habrá ele sa
tisfacérl'e1e 1.01' la Dplegaeión de Hacienda de Canarias, des
de que dt'je (le percibirla en ncth-o.

De real orelt'n lo digo ti V. E. pam su conocimiento y ele
mas efectos. Dios guarde ti V. E. muchos años. Madrid
7 de agosto ele 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general ele lús islas Canarias.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En Yif'ta de la propuesta de retiro por in
útil, formulada á favor elel soldado del regimiento Infante
ría de San Quintín Pedro Carcel1er Osed; y resultando com
probado su estado actual de inutilidad, el Rey (q. D. g.), y
en su nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con
lo informado par el Consejo Supremo de Guerra y Marina
en 11 de julio próximo paMdo, se ha servido conceder al in
teresado el retiro para Villarluengo (Teruel), con sujeción á
los arts.1.° y 7.° de la ley de 8 de julio de 1860; asignándo
le el haber mensual de 22'50 pesetas, y conservando fuera
de filas la pensión mensual de 7'50 peseta:;;, correspondiente
á una cruz del Mérito :Militar de que se halla en p08esión.
Ambas cantidades, ó sea la tot.'1l de 30 ~pesetas, habrán de
satisfacérsele por la Delt'gación de Hacienda de Teruel, á
partir de la fecha en que cese de percibir haberes como ex
pectAnte á retiro.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
7 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Aragón.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de retiro por in
útil, formulada á favor del soldado del batallón provisional
de la Habana Andrés Barbeito Rodríguez; y resultando como
probado su estado actual de inutilidad, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con
lo informado por' el Consejo Supremo de, Guerra y Marina
en 10 de julio próximo pasado, se ha servido conceder al in
tt'resado el retiro para Cambre (Coruña), con sujeción á los
arts. 1.0 y 7.° de la ley de 8 de julio de 1860, asignándole el
haber mensual de 22'50 pesetas, y const'l''Vando fuera de filas
la pensión de 7'50 pesetas, correspondiente á una cruz del
Mérito Militar de que se halla en posesión. Ambas canti
dnde8, ó spa la total de SO peF;()tas, habrán de sati8facér
sele por la D("legación de Hacienda de la Coruña, á partir de
la fecha en qne cese de percibir haberes como expectante
á retiro.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demús efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
7 de agosto de 1899.

El General ellcurgado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitan general de Galicia.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de retiro por in
útil, formulada a favor del soldado del batallón provisional
de la Habana José Bonilla Martín, natural de Casas de Cace
res (Cáceres); y resultando del dictamen emitido por lá Junta
Consultiva de Guerra, que el interesado ha recobrado ht utili
dad para el servicio de las armas, el Rey (q. D. g.), Yen su
nombre la Reina Regente del Rr.ino, de acuerdo con lo infoI'
maJo por elConsejo Supremo .<le Guerra yMarina -en 10 de ju~

lio próximo pasado, se ha servido desestimar dicha propuesta
y disponer que cese en el percibo de haberes como expectan
te á retiro, expidiéndosele la licencia absoluta, si bien se le
declara con preferente derecho para ocupar los destinos á
que se contrae el arto 9.° de la ley de 8 de julio de 1860, en
el que se halla eomprendido, conservando fuera de filas la
pensión mensual de 7'50 pesetas, anexa á una cruz del Mé
rito Militar que posee de carácter vitalicio, que habrá de sao
tisfacérsele por la Delegación de Hacienda de Cáceres, desde
que deje de percibirla en activo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid

. 7 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

. Señor Capitan general de Castilla la Nueva. '

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de retiro por in·
útil, formulada á favor del soldado del batallón provisional
de la Habana Braulio Araujo Casas; y resultando comproba
do su estado actual de inutilidad, el Rey (q. D. g.), Yen su
nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con ló in·
formado por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 11
de julio próximo pasado, se ha servido conceder ál intereM
do el retiro para la Carolina (Jaén), con sujeción á 10B articu
los 1.0 y 7.° de la ley de 8 de julio de 1860, asignándole el
haber mensual de 22'50 pesetas, y conservando fuera de filáS
la pensión de 7'50 peBetas, correspondiente á una cruz del
Mérito :Militar de que se halla en posesión. Ambas cantida
des, ó sea la total de 30 pesetas, habrán de satisfacérsele por
la Delegación de Hacienda de Jaén, á partir de la fecha en
que cese de percibir haberes como expectante á retiro.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 7 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

: :MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Andalucía.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina;

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de retiro por in·
útil, formulada á favor del soldado del regimiento Infantería
de Cuenca Juan Amorós Huerta, uatural de Castellar (Ciudad
Real); y resultando del dictamen emitido por la Junta Con
sultiva de Guerra que el interesado ha recobrado la utilidad
para el servicio de las armas, el Rey(q. D. g.), y en su nomo
bre la Reina Regellte del Reino, de acuerdo con lo informado
por el Consejo Supremo de Guerra y Morilla en 8 del mes pró
ximo pasado, se ha servido desestimar dicha propuesta y dis
poner que cese en el percibo de haberes como expectante á re~



tiro, e:xpidi~nd'08e]e la iiaencia absoluta, si bien se le declara
con preferente derecho para ocupar los destinos á que se
contrae el arto 9.° de la ley de 8 de julio de 1860, en el que
"Se hálla comprendido, conservando fuera de filas la pensión
menstlal de 7'50 p'esetas, l:lUeXa á, Ui1R cruz del Mérito Mili
tar que posee de carácter vitalicio, que habrá desatisfacérse
le, por la Delegación de Hacienda de Ciudad Real, desde que
deje de percibirla en activo.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y
fines correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 7 de 'agosto de 1899.

El GeJ'leral encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

'Señor Ca.pitán general de Castma la Nueva.

Beñor F'residente del Consejo Supremo de Guerra y Marina._.-
SallOCIÓN DE INSTRUCCIÓN Y RECLUTAMIENTO

RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJÉRCITO

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por la Dipu
taci'Ónfol'3,1 y provincial de Navarra, en solicitud de que se
le declare válida la 'sub8tituciónefectuada con Francisco To
ledano Quevedo, y á la vez se dicten las disposiciones conve
nientes para determinar de un modo concreto los preceptos
que han de observarse para la tramitación de los expedientes
de substitución y condiciones que han de re~lUir los substi
tutos, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente
del Reino, se ha servido disponer se manifiest~ á la citada
corporación lo siguiente:

1.0 Que no ha lugar á dictar resolución alguna relativa á
la substitución de Francisco Toledano Quevedo, por hallarse
sometido el asunto á la decisión de la autoridad judicial que
reside en V, E.

2.0 Autorizada la Diputación foral de Navarra por el aro
ticulo 15 de la ley de 16 de agosto de 1841 para presentar el
cupo de hombres que le correspondan, según los medios que
juzgue convenientes para llenar este servicio, no hay nece
sidad de dictar disposición alguna de carácter general para
determinar la forma que ha de emplear para el cumpli.
miento de los preceptos establecidos en la ley de recluta·
miento vigente yen el reglamento dictado para su aplicación.

Según las disposiciones vigentes, la Diputación puede
acordar la prestación personal del servicio militar por los
mozos alistados y declarados soldados útiles, puede redi
mirlos y también substituirlos.

Para estas substituciones debe observarse el arto 199 del
reglamento citado, el cual, de acuerdo con el informe del
Consejo de Estado en pleno, fué modificado por real orden
de 16 de septiembre de 1897 (D. O. núm. 209), en el sentido
de que la Zona de Pamplona tramitará desde el sorteo hasta
la concentración de reclutas, los expedientes que presente la
Diputación de la provincia.

3. 0 No serán admitidos como substitutos los <Jasados, los
viudos con hijos/-ni los individuoS'licenciados por causa de
exención física.

De real orden lo digo:í. V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Mil,·
drid 7 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Sefior Capitán general del Norte.

Exclno. Sr.: En vista de la comunicación que V. E di·
rigió á este Ministerio en 6 de julio último, relativa á la:

époCll en que cl~beh 5er tramitados lbs expedientes de subBti·
tución presentados por la. Diputación foral y provincial de.
Navarra, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, se ha servido disponer que se observe puntualmen
te lo prevenido en real orden de 16 de septiembre de 1897
(D. O. núm. 209), que no ha sufrido modificación.

De orden de S. M. lo digo ti V. E. pa.ra su conocimientó y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.. Madrid

_7 de agosto de 1899.

El General encátglldo del despachtl,

MARIANO CAPDEPÓN

geñor Capitán general del Norte.
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CIRCULARES Y DISPOSICIONES
de laSubseoretaria. r Seooiones de este llinisterio y de

las Direoo1cnes generales

SECCIÓN DE IN!I!"ANTERÍA

DESTINOS

En cumplimiento á lo qyC preceptúa la regla séptima de
la real orden circular de 17 de diciembre último (O. L. _nú·
mero 373), los &'l.rgentos comprendidos en la siguiente rela
ción, que empieza con José M'axide Fernández y termina con
José López Romero, que son los más antiguos de la escala de
excedentes, pasarán á prestar sus servicios en concepto de
supernumerarios á los cuerpos que se expresan; verificándo
se las correspondientes altas y bajas en la revista del próxi
mo mes de septiembre.

Dios guarde á V••• muchos años. Madrid 8 de agosto
de 1899.

El Jefe de la Sección,

Endque de 01'OZCO

Señor...••

Excrnos. Señores Capitanes generales de las regiones é islas
Baleares y Comandante general de Ceuta.

Relación que se cita

José Maxide Fernández, del regimiento Infantería de Gra
nada núm. 34, al de Ceuta núm. 1.

Severiano Valerio Sánchez, del regimiento Infantería de la
Constitución núm. 29, al mismo.

Márcos Herránz Alonso, del regimiento Infanteria de Grana·
da núm. 34, al de Ceuta núill. 1.

Diego Pérez del Villal', del regimiento Infantería de Otum
ba núm. 49, al de Baleares núm. 1.

Felipe López Miguélez, del 3.er batallón de mop.tañu, al
mismo.

Mariano Lete Arrea, del batallón Cazadores de Madrid n"Ó..
mero 2, al rrgimiento de Castilla núm. 16.

Antonio González Puertas, del batallón Cazadores ele Figue
ras núm. 6, al tercer batallón de montaña.

D. Emilio Bena Ortiz, del regimiento Infantería de Luchana
núm. 28, al de Andalucía núm. 52.

José Zaragoza Baisali, del regimiento Infantería de Murcia
núm. 37, al mismo.

Candido Gil Menéndez, dell'egimiento Infantería de Canta·
bria núm. 39, al de León núm. 38.

Felipe Yuste Suárez, del regimiento Infanteria del Rey nú
mero 1, al de San Marcial núm. 44,



Léón M8reelo Martín, del regimien,to Infantada de Gerona
núm. 22, al mismo.

Angel Sanz Remigio, del batallón Cazadores de Madrid mí
mero 2, al rE'gimiento Infantería de Guipgzcoa mimo 53.

Juan Marin Lechuga, del batallón ülzadores de Alba de
Tormes núm. 8, al de Alfonso XII núm. 15.

Timoteo Bernard.o Alonso, del batallón Cazadores de Ciudad
Rodrigo núm. 7, al regimiento Infantería de la Lealtad
núm.30.

Carlas Campo~ Bedmal", del regimiento InfantE'ría de Otum-
, ba núm., 49, al de Baleares núm. 1. 1
Plácido Monge Sanz, del regimiento Infantería de Zaragoza

núm. 12, al de San Marcial núm. 44.
José Gallardo Guerrero, del regimiento Infantería de Barbón

núm. 17, al de Ceutanúm. 2.
Sebastian Serrano Vivas, del regimiento Infantería de Vad-

Rás núm. 50, al de la Lealtad núm. 30. 1
Lagnr Fernández Hernández, del regimiento Infantería de I

Ceriñola núm. 42, al de Geuta núm. 2.
José López Romero, del regimiento Infantería de Zamora

núm. 8, al de Isabel la Católica núm. 54.
Madrid 8 de agosto de 1899.

Orozco

-.-

s»cOI6N DE IN.sTRt10CIÓN y REOLU·'1'AMIINTO
ACADEMIAS

Los directores de las AC<'tdemias mili.tares se sel'Virán re·
mitirme, en fin de septiembre próximo, las propuestas de los
alumos ingresados en el último concurso, que tengan dere~

cho á la gratificadón de 3 pesetas, pensión de ·2 pesetas y
haber y pan en beneficio, teniendo presente que en Ja ,pro·
puesta de pensión de 2 pesetas sólo deben incluirse aquellos
alumnos que por real orden tengan declarados los b.eneficios
correspondientes á huérfanofl ó hermfhDos 1e militar ó mari·
no muerto en campaña ó de sus resultas, ó de la fiebre ama·
rilla en Cuba.

En los demás meses, las propuestas de gratiJicaciÓJJ..lie 8
pesetas y las de haber y pan, se re:r;nitiran el 4li,a Hi, Gam.o
hasta aquí.

Las relaciones de los alumnos últimamente ingresados
con derecho 1\, pen¡,':Í.ón de 1 y l({)O pe~etas, se remitirán en,
:fin de <XJ:t\lbre;

Madrid 7 de agosto de 1899.
El Jefe de <9,'SG4Cióll,

Enrique de Orouo
Señores Directores de las Academias militarea.

rillPRilNTA y LITOGRAFÍA DEL Dll:Pú8ITO DE LA~


